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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 18 de octubre de 2022, del Ayuntamiento de Bonares, de expediente 
de modificación puntual número 6 del Plan General de Ordenación Urbanística 
de Bonares, anexos Documento Ambiental Estratégico y Documento de 
Evaluación de Impacto en la Salud, según se cita. (PP. 2535/2022).

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día veintinueve de septiembre 
de dos mil veintidós, aprobó, con carácter de inicial, el expediente de Modificación 
Puntual núm. 6 del PGOU de Bonares, que incluye como anexos el Documento 
Ambiental Estratégico, y el Documento de Evaluación de Impacto en la Salud, relativa a la 
modificación del artículo V.37 del Plan General de Ordenación Urbanística de Bonares, y 
que se tramita a instancias de Isabel Alonso Alonso, S.L.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 16; 31.1.B.e); 32 y 36 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en relación con los artículos 
38 y 40.2.b) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 
de Andalucía, se somete a información pública por el plazo de cuarenta y cinco días, a 
contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y en la sede electrónica municipal; así mismo, se publicará en 
uno de los diarios de mayor difusión provincial y en el tablón de anuncios del municipio.

Durante el plazo señalado se podrá examinar el expediente en las oficinas de la 
Secretaría Municipal de este Ayuntamiento, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 
horas, y formular las alegaciones que se consideren oportunas.

Así mismo, se acordó la suspensión del otorgamiento de licencias y autorizaciones 
para aquellas áreas del territorio sujeto del planeamiento cuyas nuevas determinaciones 
supongan modificación del régimen urbanístico vigente, durante el plazo de dos años.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Bonares, 18 de octubre de 2022.- El Alcalde-Presidente, Juan Antonio García García.


